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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 2168/25

AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL

An u n c i o

Aprobado inicialmente el Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio de 
2026, en sesión extraordinaria de Pleno de 31 de octubre de 2025, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 6 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, queda expuesto al público 
por plazo de quince días a fin de que pueda ser examinado y formularse reclamaciones, 
por las personas legitimadas, mediante escrito dirigido al Pleno de la Corporación.

Si durante el plazo de exposición pública no se presentara reclamación alguna, se 
entenderá aprobado definitivamente el Presupuesto sin necesidad de nuevo acuerdo.

San Esteban de Zapardiel, 31 de octubre de 2025.

La Alcaldesa, Pilar Pastor Illera.


